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ORDENANZA MUNICIPAL N° 6510 
PROMULGADA MEDIANTE DECRETO N° 
1433 MCO/22.- 
 Caleta Olivia 13 de septiembre 
2022 
 
 
Visto: 
 
          EL  Proyecto de Ordenanza N° 
189/2.022 presentado por el 
Departamento Ejecutivo Municipal, y; 
 
Considerando: 
 
                           Que, desde la sanción de 
la Ordenanza Municipal N° 3.159 de 
Estacionamiento Medido han 
transcurrido más de veinte años; 
 
           Que, asimismo hace más 
de cinco que años que no se aplica 
regularmente el Servicio de 
Estacionamiento Medido  y por ende no 
se cobran los cánones correspondiente a 
la mencionada ordenanza, siendo 
imperativo volver a poner en 
funcionamiento el Servicio de 
Estacionamiento, para lograr estándares 
de eficiencia en el ordenamiento del 
tránsito vehículo en la Ciudad; 
 
         Que, al efecto se requiere 
una solución integral para la gestión 
automatizada del Estacionamiento 
Medido en la vía Pública de forma 
simple, práctica, limpia, confiable y 
flexible; 
 
         Que, en consecuencia es 
necesario actualizar las cuestiones 
normadas por la Ordenanza vigente en 
función de las nuevas tecnologías 
disponibles en la actualidad; 
 
          Que, en tal contexto 
también es preciso identificar y poner 
bajo análisis las diferencias causales que 
justifiquen la realización de exenciones 
al Servicio de Estacionamiento Medio  de 
forma tal que, se exima de su pago a 
persona con pago a personas con 
capacidades diferente, vecinos cuyos 
comercios o viviendas se encuentran en 
el área de aplicación, prestadores de 
servicios de organismos  
gubernamentales, medios de 
comunicación, entre otros; 
 
    Que, se debe sancionar el 
instrumento legal que obre en 
consecuencia.- 
 
POR ELLO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE CALETA OLIVIA SANCIONA CON 
FUERZA DE 

O  R  D  E  N   A  N  Z  A 

Artículo 1.- IMPLEMENTESE en la Ciudad 
de Caleta Olivia, el SERVICIO DE 
ESTACIONAMIENTO MEDIDO, el que 
ajustara su funcionamiento a las 
disposiciones establecidas en la presente 
Ordenanza.- 
 

CAPITULO  I 
DE LAS GENERALIDADES DEL SERVICIO 

DE 
ESTACIONAMIENTO MEDIDO 

 
Ámbito de aplicación  
 
Artículo 2.- ESTABLÉCESE  que el Servicio 
de Estacionamiento Medio será aplicable 
en los espacios de la vía pública 
determinados a tal fin, los que abarcaran 
la siguiente arteria: 
 

a) Av. San Martin desde calle 
Nicolás Izurrateguí  hasta Av. 
Güemes y desde calle Senador 
Almendra  hasta calle Nicolás 
Izurrategui. 

b) Av. Independencia hasta calle 
13 de Diciembre  y desde calle 
Pde. Jordán hasta Av. Lisandro 
de la Torre. 

c) Calle 25 de Mayo desde Av. 
Güemes hasta la calle 
Almirante Brown. 

d) Calle 9 de Julio desde Av. 
Güemes hasta calle Almirante 
Brown. 

e) Calle José Hernández entre  
Calle Lucia V. Mansilla hasta 
Av. Güemes. 

f) Calle Senador Almendras entre 
Av. San Martin hasta Calle 
Almirante Brown. 

g) Av. Lisandro de la Torre Av. 
San Martin hasta Av. Del 
Trabajo. 

h) Calle San José Obrero desde 
calle Progreso López hasta Av. 
Pte. Perón. 

i) Calle Lucio V, Mansilla entre 
Calle Juan Lavalle hasta Av. 
Independencia. 

j) Calle Progreso López entre Av. 
Independencia hasta Calle San 
José Obrero. 

k) Calle Ceferino Namuncurá 
entre Calle Juan Lavalle hasta 
Av. Independencia. 

l) Calle Hna. Asunción Damevin 
entre Av. Independencia hasta 
Calle San José Obrero. 

m) Av. Monseñor Fagnano  entre 
Calle Juan Lavalle hasta Av. 
Independencia. 

n) Av. Presidente Perón entre Av. 
Independencia hasta Av. 
Lisandro de la Torre. 

o) Av. Güemes   entre Calle Juan 
Lavalle y 25 de Mayo hasta Av. 
Independencia. 

p) Av. Eva Perón entre Calle San 
José Obrero y  Virgen del Valle. 

q) Pasaje Salvador Gaviota, entre 
Calle Vélez Sarsfield y Av. Eva 
Perón. 

r) Calle Colón, entre Calle 
Senador Almendra y Av. Eva 
Perón. 

s) Calle Capitán Ezequiel Guttero 
entre Calle Saavedra hasta Av. 
Mártires del Crucero General 
Belgrano. 

t) Calle Rosario Vera Peñaloza 
entre Calle San José Obrero y 
Calle Don Bosco.  

u) Calle Almirante Brown entre 
Calle Senador Almendra  y 
Calle 25 de Mayo. 

v) Calle Pte. Gral Roca entre Calle 
Senador  Almendra  y Av. Eva 
Perón. 

w) Av. Mártires  del Crucero 
General Belgrano entre Calle 
Ezequiel Guttero y Calle 
Senador Almendra. 

x) Av. Del Trabajo entre Lisandro 
de la Torre hasta Calle 
Reverendo Padre Jordán. 

y) Calle Saavedra entre Calle 
Ezequiel Guttero hasta Calle 25 
de Mayo. 

z) Calle Ezequiel Guttero desde 
Calle Saavedra  hasta Güemes. 

aa) Av. Güemes desde Calle 
Ezequiel Guttero hasta Calle 25 
de Mayo. 

bb) Calle Hipólito Irigoyen desde 
Av. Eva Perón hasta Nicolás 
IzurrateguÍ.  
 

Entiéndase que en el caso de las 
Avenidas con doble circulación también 
se aplicará el Servicio de 
Estacionamiento Medido en los espacios 
Públicos destinados a estacionamiento 
existentes en el boulevard central de las 
mismas, según corresponda.- 
 
Artículo 3.- ESTABLÉCESE que las zonas 
determinadas de estacionamiento 
medido serán señalizadas de3 la misma 
manera: 
 

a) Las zonas de estacionamiento 
medido se delimitarán 
perfectamente con señales 
verticales (carteles) conforme 
se indica en las normas de 
aplicación de Transito 
Nacional. 

b) Junto al cordón de la cuadra 
con estacionamiento medido 
permitido, se podrán dibujar 
boxes disponibles, uno por 
vehículos, y los cordones serán 
pintadas de color blanco y, de 
existir, los boxes se pintarán 
de color blanco sobre la calle. 
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c) En las zonas en las que el 
estacionamiento esté 
prohibido , se pintarán los 
cordones de color amarillo.- 

 
Días y horarios 
 
Artículo 4.- DETERMINASE que el 
Servicio de Estacionamiento Medido 
regirá durante todo el año. Siendo 
aplicable en los días y horarios que a 
continuación se detallan: 
 

a) Días Hábiles de 09,00 Hs a 
13,00 Hs. y de 16,00 HS A 
20,00 Hs. 

b) Días sábados de 09,00 Hs a 
13,00 Hs.- 

 
De los usuarios del servicio  
 
Artículo 5.- ESTABLÉCESE que toda 
persona podrá ser usuario del Servicio  
de Estacionamiento Medido, siempre 
que abone el precio establecido para 
cada caso y cumplimente las 
disposiciones de esta  Ordenanza  y de 
Ley de Tránsito y Seguridad Vial.- 
 
Precio 
 
Artículo 6.- EL precio del Servicio de 
Estacionamiento Medido será 
establecido por Medio de la Ordenanza 
Tarifaria Anual correspondiente.- 
 
Principal General  
 
Artículo 7.- ESTABLÉCESE que el Servicio 
de Estacionamiento Medido, será 
prestado en forma exclusiva y 
excluyente por la Municipalidad de 
Caleta Olivia.- 
 
Personal afectado 
 
Artículo 8.- ESTABLÉCESE que los 
Inspectores de Tránsito Municipal serán 
los agentes afectados a la 
implementación y el control del Servicio 
de Estacionamiento Medido. Los mismos 
deberán dar cumplimiento expreso a lo 
siguiente: 
 

a) Capacitaciones permanentes. 
b) Utilización racional de los 

recursos para implementación 
del presente sistema. 

c) Prestación de una atención al 
público respetuosa y cortés. 

d) Idoneidad técnica acreditada. 
e) Utilización de vestimenta y 

credenciales identificadoras, 
así como buena presencia.  

f) Adecuación a las normas de 
esta Ordenanza, colaboración 
con el correcto 
estacionamiento de los 
vehículos y prevención de 

problemas durante el tránsito 
en la zona delimitada. 

 
Asimismo el Departamento Ejecutivo 
Municipal podrá delegar las funciones 
asignada en el presente artículo, por vía 
designación, convenio y/o concesión, a 
otros agentes municipales, cooperativas  
y/o titulares de derecho de planes 
sociales nacionales o provinciales. 
 
Sanciones 
 
Artículo 9.- ESTABLÉCESE que los 
usuarios que se negaron a pagar  y/o  
infringieran las obligaciones que surgen 
de las disposiciones de la presente, 
serán pasibles a una multa equivalente a 
Cien (100) y hasta MIL (1.000) Módulos.- 
 
Articulo 10.- INCORPÓRASE al Código de 
Faltas de la Municipalidad de Caleta 
Olivia, las faltas y sanciones tipificadas 
en la presente Ordenanza.- 
 
Actas de infracción 
 
Artículo 11.- ESTABLÉCESE que la 
confección de Actas de Infracción 
relacionadas con el Incumplimiento del 
Servicio de Estacionamiento Medido 
serán atribución exclusiva de los 
Inspectores   de Tránsito Municipal, con 
la colaboración de Personal Policíal en 
caso de ser necesario.- 
 

CAPÍTULO  II 
DEL SISTEMA DE ESTACIONAMIENTO 

MEDIDO (SEM) 
 

Articulo 12.- ESTABLÉCESE en la Ciudad 
de Caleta Olivia el SISTEMA DE 
ESATCIONAMIENTO MEDIDO (SEM), 
sobre plataforma digital para vehículos 
automotores. El mismo permite la 
autogestión del inicio y fin del 
estacionamiento por parte de los 
conductores y el control de los  vehículos 
estacionados por parte de los 
inspectores, a través de dispositivos 
móviles o similares.  
 
Inicio y fin 
 
Articulo 13.- EL inicio y fin de 
estacionamiento se podrá gestionar de 
distintas formas, según lo determine el 
Departamento Ejecutivo Municipal en 
función de sus necesidades y de las 
tecnologías de uso común y masivo 
disponibles oportunamente. En la 
actualidad se podrá contar con las 
siguientes tecnologías: 
 

 En Comercios adheridos 
(Estacionamientos Puntual). 

 SMS (mensaje de texto). 

 Llamado telefónico (IVR). 

 Internet y aplicación para 
dispositivo Móviles. 

 Aplicaciones para teléfonos 
Inteligentes específicos.- 

 
Fraccionamiento SEM 
 
Articulo 14.- EL valor para el uso del 
estacionamiento se determina 
fraccionado el valor de la hora minuto a 
minuto. Excepto  cuando se trate de 
estacionamiento puntual, el cual se 
adquiere por unidades de media hora.- 
 
Convenio con comercios 
 
Articulo 15.- AUTORÍZASE al 
Departamento Ejecutivo Municipal a 
celebrar convenios con comercios 
Habilitados, por medio de los cuales la 
Municipalidad les otorgará la concesión 
de la venta de Estacionamiento Medido 
y cobranza de infracciones por Pago 
Voluntario. A tales efectos, los 
concesionarios llevarán a cabo las 
siguientes tareas. 
 

1) Venta de crédito para 
estacionamiento en la vía 
pública. 

2) Cobro de los pagos voluntarios 
de infractores del 
Estacionamiento Medido, con 
una bonificación la 
bonificación que al efecto 
establezca la reglamentación 
de la presente Ordenanza, 
cuando el infractor se 
presentara dentro de las 
veinticuatro (24) horas del fin 
de la jornada hábil siguiente a 
la de constatado el 
incumplimiento. El  
establecimiento en el que se 
efectivice el pago deberá 
emitir el correspondiente 
comprobante de pago al 
infractor. Las actas de 
infracción que hayan sido 
abonadas bajo esta modalidad 
serán archivadas en la 
Municipalidad, con 
notificación correspondiente al 
Juzgado Municipal de Faltas 
competente. 

3) Cobro de los pagos voluntarios 
de las actas contravencionales 
realizadas dentro de los 
treintas  (30) días hábiles de 
labrada la misma. El importe 
resultante por el pago 
voluntario de las actas 
contravencionales tendrá un 
descuento cuyo porcentaje 
será establecido por la 
reglamentación de la presente 
Ordenanza. Las actas de 
infracción que hayan sido 
abonadas bajo esta modalidad 
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serán archivadas en la 
Municipalidad, con la 
notificación correspondiente al 
Juzgado Municipal de Faltas 
competente. Vencido el plazo 
sin que se registre el pago, las 
actuaciones serán giradas para 
trámite al Juzgado Municipal 
de faltas competente. 

 
Artículo 16.-EL Departamento Ejecutivo 
Municipal anualmente podrá suscribir 
Convenio hasta con dos Comercios por 
cuadra, para la realización de las tareas 
establecidas en el Artículo  15 de la 
presente. Para ello, los mismos deberán: 
 

1) Estar habilitados por la 
Municipalidad de Caleta Olivia 
y poseer el Libre de Deuda 
Municipal. 

2) Poseer a adquirir los 
elementos tecnológicos 
requeridos por la 
Municipalidad de Caleta Olivia, 
para realizar las operaciones 
estipuladas en el Artículo 15° 
de la presente.- 

 
Articulo 17.- ANTE la circunstancias de 
contar con más de dos interesados en 
una misma cuadra, se otorgará la 
concesión al comercio que ofrezca mejor 
equipamiento tecnológico para operar el 
sistema.- 
 
Articulo 18.-EN las cuadras donde 
hubiera estacionamiento medido en una 
sola mano, podrá haber un solo 
comercio por ambas, preferentemente 
de la mano en que se admite 
estacionar.- 
 
Artículo 19.- EN las cuadras donde 
hubiera estacionamiento medido de 
ambas manos podrá haber dos 
comercios, preferentemente uno en 
cada mano.- 
 
Articulo 20.- NO existirán limitaciones 
en zonas donde no existiera 
estacionamiento medido.- 
 
Artículo 21.- LOS porcentajes de las 
comisiones que cobrarán las entidades 
señaladas en el Artículo 14 de la 
presente, serán determinadas por la 
reglamentación de la Ordenanza, 
teniendo en cuenta las siguientes 
prestaciones posibles: 
 

 Compra de créditos para 
estacionamiento asociados al 
celular. 

 Compra de estacionamiento 
puntual. 

 
Por el cobro de pago voluntario de 
infracciones  

Artículo 22.- CUALQUIERA  de las partes 
podrá rescindir los Convenios y no 
tendrán los Comercios Habilitados 
ningún derecho a reclamo Judicial o 
extrajudicial por ningún concepto ni a 
indemnización alguna.- 
 

CAPÍTULO III 
DE LAS EXENCIONES 

 
Artículo 23.-LA Secretaria de Gestión 
Operativa Urbana o aquella que en 
futuro la reemplace, reviste el carácter 
de Autoridad de Aplicación de la 
presente Ordenanza, siendo la 
encargada de otorgar los 
correspondientes certificados de 
extensión.- 
 
Artículo 24.-LAS personas con 
discapacidad quedarán exentas del pago 
del Servicios de Estacionamiento 
Medido, con la presentación ante la 
Autoridad de aplicación, del Certificado 
Único de Discapacidad, y/o el requisito 
que establezca la reglamentación de la 
presente Ordenanza, con el cual le será 
extendido el correspondiente Certificado 
de Exención.- 
 
Artículo 25.-LOS médicos podrán 
solicitar la exención en carácter de 
excepción siempre que la solicitud esté 
debidamente justificada, analizándose 
cada situación en particular.- 
 
Artículo 26.-SE otorgará exenciones a 
aquellos medios periodísticos que 
posean móviles en prestación de 
servicio, los cuales deberán contar con la 
certificación visible del medio 
correspondiente, en la forma que 
establezca la reglamentación de la 
presente Ordenanza.- 
 
Se expedirán hasta tres (3) certificados 
de Excepción por medio periodístico, a 
criterio de la Autoridad de Aplicación. 
Para obtención del/los mismos/s se 
deberán acreditar lo siguientes 
requisitos: título automotor (a nombre 
del titular del medio periodístico o del 
medio constituido como persona jurídica 
y/o persona humana que acredite la 
puesta a disposición del vehículo a 
medio periodístico), impuesto patente 
automotor en la Ciudad, seguro, licencia 
de conducir, acreditación del medio al 
que pertenecen, libre de deuda 
municipal.- 
 
Articulo 27.- QUEDARÁN exentos  
vehículos oficiales debidamente 
identificados, fuerzas de seguridad 
(Policía de la Provincia de Santa Cruz y 
Policía Federal, Prefectura Naval 
Argentina, Gendarmería Nacional), 
Fuerzas Armadas (Ejército Argentino, 
Armada Nacional y Fuerza Aérea), 

Bomberos, Poder Judicial, Defensa Civil y 
Ambulancias (servicios de emergencias 
públicos y privados).Todos ellos, en 
razón de servicio, quedarán exentos del 
Servicio de Estacionamiento Medido.- 
 
Articulo 28.-EN los casos de los Art. 24, 
25, 26, y 27, cuando el Inspector de 
Transito viera que un determinado  
vehículo estaciona en una misma zona 
en forma habitual por un periodo mayor 
a dos (2) horas, deberá realizar el 
informe correspondiente, el que será 
presentado ante la autoridad de 
aplicación para que ésta determine si se 
mantiene la exención otorgada al mismo 
o la anula.- 
 
Artículo 29.-SE otorgará un (1) 
Certificado de Exención por vivienda o 
local titulares o arrendatarios de 
vivienda o locales que no posean 
estacionamiento propio y se encuentren 
ubicados dentro del radio de 
implementación del Servicio de 
Estacionamiento Medido. La misma 
facultará al titular o arrendatario a 
estacionar a una distancia de hasta 
doscientos 200 metros a la redonda de 
su domicilio real o comercial. 
 
Para la obtención del Certificado de 
Exención, los vecinos alcanzados por 
este artículo deberán acreditar los 
siguientes requisitos título automotor, 
titulo de propiedad inmueble o 
contracto de alquiler (sellado por 
rentas), impuesto patente automotor, 
seguro, DNI con Domicilio actualizado, 
licencia de conducir y libre de deuda 
municipal. En caso que el vecino habite 
en la vivienda pero que no sea 
propietario ni arrendatario de la misma, 
podrá demostrar que vive allí por medio 
de la presentación de un servicio de un 
servicio que figure a su nombre o 
alternativamente, cualquier medio de 
prueba que la Autoridad de Aplicación 
considere pertinente. 
 
En el caso que se posea más de un 
vehículo, figurarán en el “Certificado de 
Exención” los dominios respectivos para 
que se pueda hacer uso de la “Exención” 
en forma alternativa y solo para cada 
vehículo por vez.- 
 
Artículo 30.- SE otorgarán Certificados 
de Exención a vehículos operativos 
prestadores de Servicios Públicos, 
identificados en forma visible (logo 
impreso en las puertas o capot). Se 
expedirán hasta tres (3) certificados por 
prestador, a criterio de la Autoridad de 
Aplicación. Para la Obtención del/los 
mismo/s se deberán acreditar los 
siguientes requisitos: títulos automotor 
(a nombre del prestador o de la persona 
que el prestador designe como titular 
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del automóvil), impuesto patente 
automotor, seguro y licencia de 
conducir.- 
 
Artículo 31.-PARA el caso de los 
prestadores de servicios particulares, los 
mismos deberán demostrar la necesidad 
de contar con vehículos operativos para 
el ejército de sus actividades. 
 
Queda a criterio de la Autoridad de 
Aplicación el otorgamiento de la 
“Exención”. En caso de resultar 
favorable la solicitud, el solicitante 
deberá cumplimentar los requisitos 
enunciados en el artículo precedente.- 
 
Artículo 32.-ADEMÁS de cumplimentar 
los requisitos enunciados para cada caso 
en particular, el interesado deberá 
elevar una nota a la Autoridad de 
Aplicación solicitando la Exención del 
pago del Servicio de Estacionamiento 
Medido, en la que deberá constar como 
mínimo: 
 

 Nombre, apellido, DNI y 
Licencia de Conducir. 

 Domicilio. 

 Dominio del vehículo. 

 Causa por la solicita la 
exención, acompañando 
documentación que acredite 
en forma fehaciente la causa 
invocada.- 

 
Articulo 33.-LA Autoridad de Aplicación 
evaluará si la petición se ajusta a lo 
establecido en el presente capitulo. En 
caso que proceda, dictará la disposición 
pertinente, la que habilitara la 
confección y extensión del “Certificado 
de Exención”.- 
 
Artículo 34.-EL Certificado de Exención 
se otorgara por el término de un (1) año 
y será renovable en las mismas 
condiciones, con individualización del 
autorizado y del vehículo.- 
 
Artículo 35.-LA Secretaria de Gestión 
Operativa Urbana designa a la 
Subsecretaria de Gestión  Administrativa 
como área competente a los fines de la 
recepción de solicitudes  y 
documentación, la confección del 
“Certificado de Exención” y todo trámite 
relacionados con el presente capitulo. 
  

CAPÍTULO  IV 
DE LA OBTENCIÓN DE ZONA DE 

RESERVA 
 
Artículo 36.-LA concesión de permiso 
para reserva de espacios en la vía 
pública con destino a estacionamiento 
de vehículo frente  a edificios ocupados 
por instituciones oficiales y privadas, es 
facultad del Departamento Ejecutivo 

Municipal. Las solicitudes de reserva 
deberán hacerse por escrito y serán 
elevadas a la Secretaria de Gestión 
Operativa Urbana y/o la que en el futuro 
la reemplace, identificado claramente a 
la entidad solicitante, los metros lineales 
que solicita sobre la vía pública, 
actividad que realiza, horarios que 
solicita sea efectiva la reserva, si será 
utilizada para paso transitorio o en 
forma permanente y toda otra 
información que pueda ser interés para 
otorgar la reserva.- 
 
Articulo 37.-LAS Reservas de 
Estacionamiento en la vía pública se 
otorgaran mediante Decreto Municipal 
en cada caso particular. Para ello, la 
Secretaria de Gestión Operativa Urbana, 
remitirá los expedientes formados con 
los datos ingresados  a la Subsecretaria 
de Asuntos Legislativos y Legales y/o 
Dirección de Despacho a los fines del 
dictados del instrumento legal 
pertinente.- 
 
Articulo 38.-EN el caso de resolución 
favorable, el permiso será concedido a 
titular precario. Los permisos concedidos 
podrán ser anulados o modificados por 
el Departamento Ejecutivo Municipal en 
cualquier momento, por razones de 
ordenamiento del tránsito vehicular, por 
constituirse en obstáculo para la 
circulación, por abuso de la franquicia 
acordada o cualquier otro motivo que, a 
solo juicio de la Municipalidad, Justifique 
la medida adoptada. - 
 
Articulo 39.-LAS instituciones 
autorizadas a tener espacios de 
estacionamientos reservado en las vía 
pública deberán solicitar al 
Departamento Ejecutivo Municipal la 
confección y colocación de la cartelería y 
señalización que corresponda, con cargo 
en la entidad solicitante.- 
 
Articulo 40.-EN ningún caso, la reserva 
de espacio sobre la vía pública para 
estacionamiento de vehículos podrá 
exceder  los diez (10) metros lineales.- 
 
Articulo 41.-QUEDA establecido que la 
reserva de espacios autorizados por el 
Departamento Ejecutivo Municipal, no 
significa eximición del pago 
correspondiente al Servicio de 
Estacionamiento Medido.- 
   

CAPITULO V 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y 

COMPLEMENTARIAS 
 
Convenio con la Universidad Nacional 
de la Plata 
 
Articulo 42.-SE autoriza al 
Departamento Ejecutivo Municipal a 

suscribir un Convenio Específico con la 
Universidad Nacional de la Plata, quien, 
a través del Ce.S.P.I. (Centro Superior 
para el Procesamiento de la 
Información), realizará las tareas de 
soporte técnico ante eventuales 
incidentes y proveerá la Licencia de uso 
para la implementación del servicio.- 
 
Artículo 43.-ESTABLÉCESE que la 
presente Ordenanza comenzara a regir a 
partir de su fecha de promulgación, 
siendo su aplicación en un plazo no 
mayor de sesenta (60) días. 
 
A tales efectos facúltese al 
Departamento Ejecutivos Municipal, en 
idéntico plazo al establecido en el 
párrafo anterior, a realizar la 
reglamentación de los artículos 
establecidos por la presente Ordenanza 
y todo aspecto no previsto por la 
misma.- 
 
Articulo 44.-ESTABLÉZCASE a partir de la 
puesta en vigencia del Servicio de 
Estacionamiento Medido para el año de 
sanción de la presente Ordenanza, el 
precio en los términos del Artículo 6 en 
Diez (10) Módulos.- 
 
Articulo 45.-DEROGASE el Texto 
Ordenado de Estacionamiento Medido 
Decreto HCD N° 006/2.016 y la 
Ordenanza Municipales N° 3.159, 4.874 
,5.435, 5.599 ,5.773, 5.627 y 5.970 que 
componen el mismo.- 
 
Articulo 46.-REGISTRESE, Notifíquese al 
Departamento Ejecuto Municipal, 
Publíquese en el Boletín Oficial y 
Cumplido: ARCHIVESE.-  
 
Miguel TRONCOSO – Gustavo AVECILLA – Norma 
MIRANDA 

 
DECRETO N° 1433 MCO/22.- 

CALETA OLIVIA, 13 DE 
SEPTIEMBRE 2022 
 
 
VISTO: 
 

El Proyecto de Ordenanza N° 
189/2022 iniciado por este 
Departamento Ejecutivo Municipal, 
sancionado en Sesión Ordinaria N° 572-
segunda reunión-del día 12 de 
septiembre de 2022, y recepcionado por 
el Departamento Ejecutivo Municipal el 
día 13 de Septiembre del 2022, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 

             QUE, a través del 
mencionado Proyecto de Ordenanza, 
este Departamento Ejecutivo Municipal 
puso a consideración del Honorable 
Cuerpo una propuesta de actualización 
de la normativa referente al 
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Estacionamiento Medido de la localidad, 
el cual no se encuentra en 
funcionamiento, y a partir del cual se 
busca aplicar nuevas tecnologías 
disponibles que brinden una solución 
integral tanto para los vecinos y 
comerciantes, de manera simplificada; 
 

            QUE, luego de su 
tratamiento, los ediles de la localidad 
procedieron a ratificar el mencionado 
Decreto; 
 

           QUE, de acuerdo a los 
establecido en el Articulo 61, inciso “a”, 
titulo III Capítulo I de la Ley 55 orgánica 
de Municipalidades, es facultad de este 
Departamento Ejecutivo Municipal 
proceder a promulgar la normativa en 
cuestión; 
 

            QUE, por lo expuesto se 
procede a dictar el Instrumento Legal 
que obre en consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD 

DE CALETA OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTÍCULO 1°.- PROMULGASE, la 
Ordenanza que quedara registrada bajo 
el N° 6510, sancionada por el Honorable 
Concejo Deliberante en sesión ordinaria 
N° 572 del día 8 de Septiembre de 2022, 
en un todo de acuerdo a los 
considerandos del presente.- 
 
ARTÍCULO 2°. -REFRENDAN el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO y el Secretario 
de Coordinación General Sr. Juan Carlos 
GOMEZ. - 
 
ARTICULO 3°.-REGISTRESE Notifíquese al 
Honorable Concejo Deliberante. 
Remítase copia a la Dirección del Boletín 
Oficial para su Publicación y cumplido: 
ARCHIVESE.- 
 
Fernando F. COTILLO – Juan C. GOMEZ - Carlos A. 
APARICIO –  

 
ORDENANZA MUNICIPAL N° 6511 
PROMULGADA MEDIANTE DECRETO N° 
1580 MCO/22.-                                                                                                                                      
 Caleta Olivia, 12 de Septiembre 
de 2.022.- 
 
 
Visto: 
 
 El Expediente HCD N° 
103/2.022, iniciado por el Dr. Carlos 
Mario RAMOS, y; 
 
Considerando:  
         
            Que mediante el 
mismo peticiona ante el Honorable 

Concejo Deliberante eximición de deuda 
por Tasa de Comercio e Industria “cuota 
básica”, 
 
            Que la petición 
comprende a la deuda mantenida en 
tales conceptos con el Municipio de 
Caleta Olivia desde el bimestre uno (01) 
del año 2.022 hasta el bimestre seis (06) 
del año 2.022; 
 
             Que el citado 
Expediente, fue analizado por los 
miembros de la Comisión Permanente 
de Cultura, Educación, Acción Social y 
Familia, encuadrándose tal petición en el 
Código Fiscal, en el Titulo l, Capitulo 
Vlll, Tasa de Comercio e Industria, 
Articulo 242° punto 2 determina lo 
siguiente: 
 

 “Los profesionales con titulo 
habitante” 

             
                 Que en 
cumplimiento de las normas vigentes y 
de acuerdo al expediente de referencia, 
la situación amerita la condonación de la 
deuda en los conceptos solicitados; 
               
  Que se debe 
sancionar el Instrumento legal que obre 
en consecuencia.- 
 
POR ELLO:  
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE CALETA OLIVIA 
SANCIONA CON FUERZA DE 

O R D E N A N Z A 
 

Articulo 1.- CONDONASE la deuda que 
mantiene al Doctor Carlos Mario 
RAMOS, con la Municipalidad de Caleta 
Olivia, en concepto de por Tasa de 
Comercio e Industria “cuota básica” por 
los siguientes periodos: 

 ° Desde el bimestre uno (01) 
hasta bimestre cuatro (04) del 
año 2.022.- 

 
Articulo 2.- EXIMASE al Doctor Carlos 
Mario RAMOS en concepto de cuota 
básica de Tasa de comercio e Industria 
por el siguiente periodo: 
 

 ° El bimestre cinco (5) hasta el 
bimestre seis (6) del año 
2.022.- 

 
Articulo 3.- DISPONESE que la Secretaria 
de Hacienda de la Municipalidad de 
Caleta Olivia a través de las áreas de 
competencia, procederá a dar de baja el 
importe dispuesto en el Artículo 1, en la 
Dirección General de Procuración de la 
deuda.- 
 
Artículo 4.- REGISTRESE, Notifíquese al 
Departamento Ejecutivo Municipal, 

Publíquese en el Boletín Oficial y 
Cumplido: ARCHIVESE.- 
 
Miguel TRONCOSO – Gustavo AVECILLA – Norma 
MIRANDA 

 
DECRETO N° 1580 MCO/22.- 
 Caleta Olivia, 30 Septiembre 
2022 
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente HCD N° 
103/2022 iniciado por el Dr. Carlos 
Mario RAMOS y despacho N° 073/22 de 
la Comisión Permanente de Cultura, 
Educación, Acción Social y Familia, 
sancionado en Sesión Ordinaria N° 572-
Segunda Reunión, del día 12 de 
Septiembre de 2022, recepcionado por 
el Departamento Ejecutivo Municipal el 
día 22 de Septiembre de 2022, y; 
 
CONSIDERANDO: 
                                 QUE, luego de un 
análisis de la documentación obrante el 
Cuerpo Legislativo procede a Condonar y 
Eximir del pago por cuota básica de Tasa 
de Comercio e Industria, al Dr. Carlos 
Mario RAMOS; 
 
                                QUE, se Condona 
desde el bimestre uno (01) hasta 
bimestre cuatro (04) del año 2022; 
 
                                QUE, asimismo se 
Exime desde el bimestre cinco (05) hasta 
el bimestre seis (06) del año 2022; 
 
                                      QUE, lo solicitado 
se encuadra en Código Fiscal, Titulo l, 
Capitulo VII, Tasa de Comercio e 
Industria, Articulo 242°, punto 2; 
 
                                QUE, de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 61° inciso a), 
título lll, capitulo l de la Ley N° 55 
Orgánica de Municipalidades, este 
Departamento Ejecutivo Municipal no 
encuentra objeciones para proceder  a 
promulgar la normativa en cuestión, 
puesto que se comparten los criterios 
sustentados por los Sres. Concejales; 
                               
 QUE, por lo expuesto 
se procede a dictar el Instrumento Legal 
que obre en consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA                                                                                     
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1°.- PROMULGASE, la 
Ordenanza que quedara registrada  bajo 
el N° 6511, sancionada por el Honorable 
Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria 
N° 572-Segunda Reunión, del 12 de 
Septiembre de 2022, que Condona y 
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Exime del pago por cuota básica de Tasa 
de Comercio e Industria, al Dr. Carlos 
Mario RAMOS.- 
 
 ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO y el Secretario 
de Hacienda C.P.N Pablo Martin 
GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE.  Notifíquese 
al Honorable Concejo Deliberante. Elevar 
copia a la Dirección de Boletín Oficial 
para su publicación y cumplido: 
ARCHIVESE.- 
 
Fernando F. COTILLO – Carlos A. APARICIO – Pablo 
M. GUERRERO 

 
ORDENANZA MUNICIPAL N° 6512 
PROMULGADA MEDIANTE DECRETO N° 
1581 MCO/22.-                                                                                                                                      
 Caleta Olivia, 08 de Septiembre 
del 2022.- 
 
 
Visto: 
 
 El Expediente HCD N° 
140/2.022, iniciado por el Señor VALLE 
SEGUNDO Alberto, y; 
 
Considerando: 
 
                           Que, mediante el mismo 
peticiona ante el Honorable Concejo 
Deliberante la condonación de la deuda 
por Impuesto Inmobiliario, Tasa por 
Recolección Residuos Domiciliarios, 
Contribuciones Especiales por Limpieza y 
Conservación de la Vía Pública del 
Inmueble ubicado catastralmente en, 
Dpto. 6 – Loc. 10 – Circ. 03 – Secc. 01 – 
Cod. Div. 1 – Mza. 021 – Parc. 08, 
Kimehuen N° 1.871, Barrio Zona de 
Chacras; 
 
                           Que, dicha solicitud 
corresponde al período comprendido 
desde la cuota uno (1) del año 2.003 
hasta la cuota doce (12) del año 2.017; 
 
                            Que, el citado 
expediente fue analizado por los 
miembros de la Comisión Permanente 
de Cultura, Educación, Acción Social y 
Familia y en un todo de acuerdo a las 
facultados conferidas por la Ley N° 55 – 
Art. 47° - Inc. 4 – Ítem d), en función de 
ello, la situación amerita la condonación 
de la deuda de los conceptos solicitados; 
 
                              Que se debe sancionar 
el instrumento legal que obre en 
consecuencia.- 
 
POR ELLO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE CALETA OLIVIA 
SANCIONA CON FUERZA DE 

O R D E N A N Z A 
 
Artículo 1°.- CONDÓNASE la deuda que 
mantiene con la Municipalidad de Caleta 
Olivia al Señor VALLE Segundo Alberto 
DNI N° 10.418.628, por Impuesto 
Inmobiliario, Tasa por Recolección 
Residuos Domiciliarios, Contribuciones 
Especiales por Limpieza y Conservación 
de la Vía Pública del Inmueble ubicado 
catastralmente en, Dpto. 6 – Loc. 10 – 
Circ. 03 – Secc. 01 – Cod. Div. 1 – Mza. 
021 – Parc. 08, Calle Kimehuen N° 1.871, 
Barrio Zona de Chacras, de acuerdo a los 
siguientes períodos; 
 

 Desde la cuota uno (1) del año 
2.003 hasta la cuota doce (12) 
del año 2.017.- 

 
Artículo 2°.- DISPÓNESE que la 
Secretaría de Hacienda de la 
Municipalidad de Caleta Olivia a través 
de las áreas de competencia, procederá 
a dar de baja el importe dispuesto en el 
Artículo 1. En la Dirección General de 
Producción de la deuda.- 
 
Artículo 3°.- REGÍSTRESE, Notifíquese al 
Departamento Ejecutivo Municipal, 
Publíquese en el Boletín Oficial y 
Cumplido: ARCHIVESE.-  
 
Miguel TRONCOSO – Gustavo AVECILLA – Norma 
MIRANDA 

 
DECRETO N° 1581 MCO/22.- 
 CALETA OLIVIA, 13 DE 
SEPTIEMBRE DE 2022.- 
 
 
V I S T O: 
 El Expediente HCD N° 
140/2022 iniciado por el Sr. Segundo 
Alberto VALLE y Despacho N° 071/22 de 
la Comisión Permanente de Cultura, 
Educación, Acción Social y Familia, 
sancionado en Sesión Ordinaria N° 572 
del día 12 de Septiembre de 2022, 
recepcionado por el Departamento 
Ejecutivo Municipal el día 22 de 
Septiembre de 2022, y;   
 
CONSIDERANDO: 
 
                                QUE, mediante el 
mismo el Sr. Segundo Alberto VALLE, 
D.N.I. N° 10.418.628, peticiona ante el 
Honorable Concejo Deliberante la 
condonación de la Deuda que mantiene 
con la Municipalidad de Caleta Olivia, en 
concepto de Impuesto Inmobiliario, Tasa 
por Recolección de Residuos 
Domiciliarios y Contribuciones Especiales 
por Limpieza y Conservación de la Vía 
Pública del Inmueble Ubicado 
Catastralmente en Dpto. 06, Loc. 10, 
Circ. 03, Secc. 01, Cód. Div. 1, Mza 021, 
Parc. 08; 
 

                               QUE, para la 
Condonación corresponde a los 
siguientes períodos, desde la 1° cuota 
del año 2003 hasta la 12° cuota del año 
2017; 
 
                               QUE, analizada la 
propuesta legislativa y de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 61°, inciso a), 
título III, capítulo I de las Ley N° 55 
Orgánica de Municipalidades, el 
Departamento Ejecutivo Municipal 
procede a promulgar la normativa en 
cuestión; 
 
                              QUE, por lo expuesto se 
procede a dictar el Instrumento Legal 
que obre en consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D  E  C  R  E  T  A 

 
ARTICULO 1°.- PROMULGASE, la 
Ordenanza que quedara registrada bajo 
el Nº 6512, sancionada por el Honorable 
Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria 
Nº 572- Segunda Reunión, del día 12 de 
Septiembre de 2022, referente a 
Condonar la Deuda en concepto de 
Impuesto Inmobiliario, Tasa por 
Recolección de Residuos Domiciliarios y 
Contribuciones Especiales por Limpieza y 
Conservación de la Vía Pública del 
Inmueble Ubicado Catastralmente en 
Dpto. 06, Loc. 10, Circ. 03, Secc. 01, Cód. 
Div. 1, Mza 021, Parc. 08, a favor del Sr. 
Segundo Alberto VALLE, D.N.I. N° 
10.418.628.- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Sr. 
Carlos Alfredo APARICIO y el Secretario 
de Hacienda CPN Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Notifíquese 
al Honorable Concejo Deliberante. Elevar 
copia a la Dirección de Boletín Oficial 
para su publicación y cumplido: 
ARCHIVESE.-  
 
Fernando F. COTILLO – Carlos A. APARICIO – Pablo 
M. GUERRERO 

 
ORDENANZA MUNICIPAL N° 6513 
PROMULGADA MEDIANTE DECRETO N° 
1582 MCO/22.-                                                                                                                                      
 Caleta Olivia, 12 de Septiembre 
del 2.022.- 
 

 
Visto: 
 

 El Expediente HCD Nº 
143/2.022, iniciado por la Señora 
IBAÑEZ Dorila del Valle DN N° 
23.799.309, y; 
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Considerando: 
 

           Que mediante el mismo 
peticiona ante el Honorable Concejo 
Deliberante la condonación de la deuda 
y eximición por Impuesto Inmobiliario, 
Tasa por Recolección Residuos 
Domiciliarios Contribuciones en, Dpto 6 
– Loc. 10 – Circ. 02 – Secc. 07 – Cod. Div. 
1 – Mza. 032 – Parc. 02; 
 

                      Que dicha solicitud 
corresponde al período comprendido 
desde la cuota uno (1) del año 2.010 
hasta la cuota doce (12) del año 2.022; 
 

                         Que el citado expediente 
fue analizado por los miembros de la 
Comisión Permanente de Cultura, 
Educación, Acción Social y Familia y en 
un todo de acuerdo a las facultades 
conferidas por la ley N° 55 – Art. 47 – 
Inc. 4 – Ítem d), en función de ello, la 
situación amerita la condonación de la 
deuda de los conceptos solicitados; 
 

                         Que se debe sancionar el 
instrumento legal que obre en 
consecuencia.- 
 

POR ELLO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE CALETA OLIVIA 
SANCIONA CON FUERZA DE 

 

O R D E N A N Z A 
 

Artículo 1°.- CONDÓNASE la deuda que 
mantiene con la Municipalidad de Caleta 
Olivia a la Señora IBAÑEZ Dorila del 
Valle, DNI N° 23.799.309, por Impuesto 
Inmobiliario, Tasa por Recolección 
Residuos Domiciliarios, Contribuciones 
Especiales por Limpieza y Conservación 
de la Vía Pública del inmueble ubicado 
catastralmente en, Dpto. 6 – Loc. 10 – 
Circ. 02 – Secc. 07 – Cód. Div. 1 – Mza. 
032 – Parc. 02; 
 

 Desde la cuota uno (01) del 
año 2.010 hasta la cuota ocho 
(08) del año 2.022.- 

 

Artículo 2°.- EXÍMASE del pago a la 
Señora IBAÑEZ Dorila del Valle, DNI N° 
23.799.309, de los conceptos detallados 
en el Artículo 1, por los períodos que a 
continuación  se detallan: 
 

 Desde la cuota nueve (09) del 
año 2.022 hasta la cuota doce 
(12) del año 2.022.- 

 

Artículo 3°.- DISPÓNESE que la 
Secretaría de Hacienda de la 
Municipalidad de Caleta Olivia a través 
de las áreas de competencia, procederá 
a dar de baja el importe dispuesto en el 
Artículo 1, en la Dirección General de 
Procuración de la Deuda.- 
 

Artículo 4°.- REGÍSTRESE, Notificase al 
Departamento Ejecutivo Municipal, 
Publíquese en el Boletín Oficial y 
Cumplido: ARCHÍVESE.- 
 
Miguel TRONCOSO – Gustavo AVECILLA – Norma 
MIRANDA 

 
DECRETO N° 1582 MCO/22.- 
 CALETA OLIVIA, 30 de 
Septiembre 
 
 
 
V I S T O: 
 
 El Expediente HCD Nº 
143/2022 iniciado por la Sra. Dorila del 
Valle IBAÑEZ y Despacho Nº 072/22 de 
la Comisión Permanente de Cultura, 
Educación, Acción Social y Familia, 
sancionado en Sesión Ordinaria N° 572 -
Segunda Reunión- del día 12 de 
Septiembre de 2022, recepcionado por 
el Departamento Ejecutivo Municipal el 
día 22 de Septiembre de 2022, y;   
 
CONSIDERANDO: 
 
 QUE, luego de un 
análisis de la documentación obrante el 
Cuerpo Legislativo procede a Condonar y 
Eximir del pago del Impuesto 
Inmobiliario, Tasa por Recolección de 
Residuos Domiciliarios y Contribuciones 
Especiales por Limpieza y Conservación 
de la Vía Pública, a la Sra. Dorila del 
Valle IBAÑEZ, por el Inmueble ubicado 
catastralmente en Departamento 06, 
Localidad 10, Circunscripción 02, Sección 
07, Cód. División 1, Manzana 032, 
Parcela 02 ; 
 
 QUE, se Condona 
desde la cuota uno (01) del año 2010 
hasta la cuota ocho (08) del año 2022; 
 
 QUE, asimismo se  
Exime desde la cuota nueve (09) del año 
2022 hasta la cuota doce (12) del año 
2022; 
 
 QUE, analizada la 
propuesta legislativa  y de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 61º, inciso a), 
título III, capítulo I de la Ley Nº 55 
Orgánica de Municipalidades, el 
Departamento Ejecutivo Municipal 
procede a promulgar la normativa en 
cuestión; 
 
 QUE, por lo expuesto 
se procede a dictar el Instrumento Legal 
que obre en consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D  E  C  R  E  T  A 

 

ARTICULO 1°.- PROMULGASE, la 
Ordenanza que quedara registrada bajo 
el Nº 6513, sancionada por el Honorable 
Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria 
Nº 572-Segunda Reunión- del día 12 de 
Septiembre de 2022, que Condona la 
deuda y Exime del pago por Impuesto 
Inmobiliario, Tasa por Recolección de 
Residuos Domiciliarios y Contribuciones 
Especiales por Limpieza y Conservación 
de la Vía Pública, a la Sra. Dorila del 
Valle IBAÑEZ, D.N.I. Nº 23.799.309, por 
el Inmueble ubicado catastralmente en 
Departamento 06, Localidad 10, 
Circunscripción 02, Sección 07, Cód. 
División 1, Manzana 032, Parcela 02.- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO y el Secretario 
de Hacienda C.P.N. Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Notifíquese 
al Honorable Concejo Deliberante. Elevar 
copia a la Dirección de Boletín Oficial 
para su publicación y cumplido: 
ARCHIVESE.-  
  
Fernando F. COTILLO – Carlos A. APARICIO – Pablo 
M. GUERRERO 

 
ORDENANZA MUNICIPAL N° 6514 
PROMULGADA MEDIANTE DECRETO N° 
1583 MCO/22.-                                                                                                                                      
 Caleta Olivia, 08 de Septiembre 
del 2.022.- 
 

 
 
Visto: 
 

      El Expediente HCD Nº 
156/2.022, iniciado por el Señor 
VELAZQUEZ Pedro René, DNI N° 
16.671.272, y; 
 

Considerando: 
 

            Que mediante el mismo 
peticiona ante el Honorable Concejo 
Deliberante la condonación de la deuda 
por Impuesto Inmobiliario, Tasa por 
Recolección Residuos Domiciliarios 
Contribuciones Especiales por Limpieza y 
Conservación de la Vía Pública del 
Inmueble ubicado catastralmente en, 
Dpto 6 – Loc. 10 – Circ. 01 – Secc. 03 – 
Cod. Div. 1 – Mza. 003 – Parc. 25; 
 

                      Que dicha solicitud 
corresponde al período comprendido 
desde la cuota tres (03) del año 2.000 
hasta la cuota doce (12) del año 2.022; 
 

                          Que el citado expediente 
fue analizado por los miembros de la 
Comisión Permanente de Cultura, 
Educación, Acción Social y Familia y en 
un todo de acuerdo a las facultades 
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conferidas por la Ley N° 55 – Art. 47 – 
Inc. 4 – Ítem d), en función de ello, la 
situación amerita la condonación de la 
deuda de los conceptos solicitados; 
 

                           Que se debe sancionar el 
instrumento legal que obre en 
consecuencia.- 
 

POR ELLO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE CALETA OLIVIA 
SANCIONA CON FUERZA DE 

 

O R D E N A N Z A 
 

Artículo 1°.- CONDÓNASE la deuda que 
mantiene con la Municipalidad de Caleta 
Olivia al Señor VELAZQUEZ Pedro René, 
DNI N° 16.671.272, por Impuesto 
Inmobiliario, Tasa por Recolección 
Residuos Domiciliarios, Contribuciones 
Especiales por Limpieza y Conservación 
de la Vía Pública del inmueble ubicado 
catastralmente en, Dpto. 6 – Loc. 10 – 
Circ. 01 – Secc. 03 – Cód. Div. 1 – Mza. 
03 – Parc. 25; 
 

 Desde la cuota Tres (3) del año 
2.000 hasta la cuota ocho (08) 
del año 2.022.- 

 

Artículo 2°.- EXÍMASE del pago al Señor 
VELAZQUEZ Pedro René, DNI N° 
16.671.272, de los conceptos detallados 
en el Artículo 1, por los períodos que a 
continuación  se detallan: 
 

 Desde la cuota nueve (09) del 
año 2.022 hasta la cuota doce 
(12) del año 2.022.- 

 
 
Artículo 3°.- DISPÓNESE que la 
Secretaría de Hacienda de la 
Municipalidad de Caleta Olivia a través 
de las áreas de competencia, procederá 
a dar de baja el importe dispuesto en el 
Artículo 1, en la Dirección General de 
Procuración de la Deuda.- 
 

Artículo 4°.- REGÍSTRESE, Notificase al 
Departamento Ejecutivo Municipal, 
Publíquese en el Boletín Oficial y 
Cumplido: ARCHÍVESE.- 
 
Miguel TRONCOSO – Gustavo AVECILLA – Norma 
MIRANDA 

 
DECRETO N° 1583 MCO/22.- 
 CALETA OLIVIA, 30 de 
Septiembre 
 
 
 
V I S T O: 
 
 El Expediente HCD Nº 
156/2022 iniciado por el Sr. Pedro René 
VELAZQUEZ y Despacho Nº 069/22 de la  
Comisión Permanente de Cultura, 

Educación, Acción Social y Familia, 
sancionado en Sesión Ordinaria N° 572 -
Segunda Reunión-  del día 12 de 
Septiembre de 2022, recepcionado por 
el Departamento Ejecutivo Municipal el 
día 22 de Septiembre de 2022, y;   
 
CONSIDERANDO: 
 
 QUE, luego de un 
análisis de la documentación obrante el 
Cuerpo Legislativo procede a Condonar y 
Eximir del pago del Impuesto 
Inmobiliario, Tasa por Recolección de 
Residuos Domiciliarios y Contribuciones 
Especiales por Limpieza y Conservación 
de la Vía Pública, al Sr. Pedro René 
VELAZQUEZ, por el Inmueble ubicado 
catastralmente en Departamento 06, 
Localidad 10, Circunscripción 01, Sección 
03, Cód. División 1, Manzana 03, Parcela 
25; 
 
 QUE, se Condona 
desde la cuota tres (03) del año 2000 
hasta la cuota ocho (08) del año 2022; 
 
 QUE, asimismo se  
Exime desde la cuota nueve (09) del año 
2022 hasta la cuota doce (12) del año 
2022; 
 
 QUE, analizada la 
propuesta legislativa  y de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 61º, inciso a), 
título III, capítulo I de la Ley Nº 55 
Orgánica de Municipalidades, el 
Departamento Ejecutivo Municipal 
procede a promulgar la normativa en 
cuestión; 
 
 QUE, por lo expuesto 
se procede a dictar el Instrumento Legal 
que obre en consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D  E  C  R  E  T  A 

 
ARTICULO 1°.- PROMULGASE, la 
Ordenanza que quedara registrada bajo 
el Nº 6514, sancionada por el Honorable 
Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria 
Nº 572-Segunda Reunión- del día 12 de 
Septiembre de 2022, que Condona la 
deuda y Exime del pago por Impuesto 
Inmobiliario, Tasa por  Recolección de 
Residuos Domiciliarios y Contribuciones 
Especiales por Limpieza y Conservación 
de la Vía Pública, al Sr. Pedro René 
VELAZQUEZ, D.N.I. Nº 16.671.272, por el 
Inmueble ubicado catastralmente en 
Departamento 06, Localidad 10, 
Circunscripción 01, Sección 03, Cód. 
División 1, Manzana 03, Parcela 25.- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 

Carlos Alfredo APARICIO y el Secretario 
de Hacienda C.P.N. Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Notifíquese 
al Honorable Concejo Deliberante. Elevar 
copia a la Dirección de Boletín Oficial 
para su publicación y cumplido: 
ARCHIVESE.-  
 
Fernando F. COTILLO – Carlos A. APARICIO – Pablo 
M. GUERRERO 

 
ORDENANZA MUNICIPAL N° 6515 
PROMULGADA MEDIANTE DECRETO N° 
1584 MCO/22.-                                                                                                                                      
 Caleta Olivia, 08 de Septiembre 
del 2.022.- 
 

 
Visto: 
 

      El Expediente HCD Nº 
153/2.022, iniciado por la Asociación 
Unión Vecinal Perito Moreno, y; 
 

Considerando: 
 

        Que mediante el mismo 
peticiona ante este Honorable Concejo 
Deliberante la condonación y eximición 
de deuda que mantiene con la 
Municipalidad de Caleta Olivia por 
Impuesto Inmobiliario, Tasa por 
Recolección de Residuos Domiciliarios y 
Contribuciones Especiales por Limpieza y 
Conservación de la Vía Pública del 
Inmueble ubicado catastralmente: 
Depto. 6 – Loc. 10 – Circ. 02 – Secc. 03 – 
Cod. Div. 1 – Mza. 69 – Parc. 01; 
 

                       Que la petición comprende 
a la deuda mantenida en tales conceptos 
con el Municipio desde la cuota uno (01) 
del año 2.022, hasta la cuota doce (12) 
del año 2.022; 
 

                      Que el citado expediente 
fue analizado por los miembros de la 
Comisión Permanente de Cultura, 
Educación, Acción Social y Familia, 
encuadrándose tal petición en el Código 
Fiscal, Título II, Capítulo I, Impuesto 
Inmobiliario, Artículo 182 inciso “j”; 
 

                      Que en cumplimiento de las 
normas vigentes y de acuerdo al 
expediente de referencia, la situación 
amerita la condonación de la deuda en 
los conceptos solicitados; 
 

                     Que se debe sancionar el 
instrumento legal que obre en 
consecuencia.- 
 

POR ELLO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE CALETA OLIVIA 
SANCIONA CON FUERZA DE 

O R D E N A N Z A 
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Artículo 1°.- CONDÓNASE el total de la 
deuda que mantiene la Unión Vecinal B° 
Perito Moreno con la Municipalidad de 
Caleta Olivia, en concepto de Impuesto 
Inmobiliario, Tasa por Recolección 
Residuos Domiciliarios y Contribuciones 
Especiales por Limpieza y Conservación 
de la Vía Pública del inmueble ubicado 
catastralmente como, Dpto. 6 – Loc. 10 
– Circ. 02 – Secc. 03 – Div. 1 – Mza. 69 – 
Parc. 01, por los siguientes períodos: 
 

 Desde la cuota uno (01) del 
año 2.022 hasta la cuota ocho 
(08) del año 2.022.- 

 

Artículo 2°.- EXÍMASE del pago a la 
Unión  Vecinal B° Perito Moreno de los 
conceptos detallados en el Artículo 1, 
por los siguientes períodos: 
 

 Desde la cuota nueve (09) del 
año 2.022 hasta la cuota doce 
(12) del año 2.022.- 

 

Artículo 3°.- DISPÓNESE que la 
Secretaría de Hacienda de la 
Municipalidad de Caleta Olivia a través 
de las áreas de competencia, procederá 
a dar de baja el importe dispuesto en el 
Artículo 1, en la Dirección General de 
Procuración de la Deuda. 
 

Artículo 4°.- REGÍSTRESE, Notificase al 
Departamento Ejecutivo Municipal, 
Publíquese en el Boletín Oficial y 
Cumplido: ARCHÍVESE.- 
 
Miguel TRONCOSO – Gustavo AVECILLA – Norma 
MIRANDA 

 
DECRETO N° 1584 MCO/22.- 
 CALETA OLIVIA, 30 de 
Septiembre 
 
 
 
V I S T O: 
 
 El Expediente HCD Nº 
153/2022 iniciado por la Unión Vecinal 
Bº Perito Moreno y Despacho Nº 070/22 
de la  Comisión Permanente de Cultura, 
Educación, Acción Social y Familia, 
sancionado en Sesión Ordinaria N° 572 -
Segunda Reunión-  del día 12 de 
Septiembre de 2022, recepcionado por 
el Departamento Ejecutivo Municipal el 
día 22 de Septiembre de 2022, y;   
 
CONSIDERANDO: 
 
 QUE, luego de un 
análisis de la documentación obrante el 
Cuerpo Legislativo procede a Condonar y 
Eximir del pago del Impuesto 
Inmobiliario, Tasa por Recolección de 
Residuos Domiciliarios y Contribuciones 
Especiales por Limpieza y Conservación 
de la Vía Pública, a la Unión Vecinal Bº 

Perito Moreno, por el Inmueble ubicado 
catastralmente en Departamento 06, 
Localidad 10, Circunscripción 02, Sección 
03, División 1, Manzana 69, Parcela 01; 
 
 QUE, se Condona 
desde la cuota uno (01) del año 2022 
hasta la cuota ocho (08) del año 2022; 
 
 QUE, asimismo se  
Exime desde la cuota nueve (09) del año 
2022 hasta la cuota doce (12) del año 
2022; 
 
 QUE, dicha solicitud 
se encuadra en el Código Fiscal, Título II, 
Capítulo I, Impuesto Inmobiliario, 
Artículo 182, Inciso j); 
 
 QUE, de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 61º, inciso a), 
título III, capítulo I de la Ley Nº 55 
Orgánica de Municipalidades, el 
Departamento Ejecutivo Municipal 
procede a promulgar la normativa en 
cuestión; 
 
 QUE, por lo expuesto 
se procede a dictar el Instrumento Legal 
que obre en consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D  E  C  R  E  T  A 

 
ARTICULO 1°.- PROMULGASE, la 
Ordenanza que quedara registrada bajo 
el Nº 6515, sancionada por el Honorable 
Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria 
Nº 572-Segunda Reunión- del día 12 de 
Septiembre de 2022, que Condona la 
deuda y Exime del pago por Impuesto 
Inmobiliario, Tasa por  Recolección de 
Residuos Domiciliarios y Contribuciones 
Especiales por Limpieza y Conservación 
de la Vía Pública, a la Unión Vecinal Bº 
Perito Moreno,  por el Inmueble ubicado 
catastralmente en Departamento 06, 
Localidad 10, Circunscripción 02, Sección 
03, División 1, Manzana 69, Parcela 01.- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO y el Secretario 
de Hacienda C.P.N. Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Notifíquese 
al Honorable Concejo Deliberante. Elevar 
copia a la Dirección de Boletín Oficial 
para su publicación y cumplido: 
ARCHIVESE.-  
 
Fernando F. COTILLO – Carlos A. APARICIO – Pablo 
M. GUERRERO 

 
DECRETOS 

 
DECRETO N° 1230 MCO/22.- 

   CALETA OLIVIA,23 de Agosto 2022 
 
 
VISTO: 
 
             El Expediente Nº 2022-869-1, y; 
 
CONSIDERANDO:  
  
 QUE, mediante las 
presentes actuaciones se tramita la 
aprobación de pliegos del llamado a la 
Licitación Privada Nº 17/22, referente a 
la “PROVISION DE COMBUSTIBLE PARA 
EL FUNCIONAMIENTO DEL PARQUE 
AUTOMOTOR DESDE EL DIA 01 DE 
SEPTIEMBRE AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 
2022”, destinado a las distintas unidades 
del Parque Automotor Municipal y 
máquinas a explosión;  
 
 QUE, se ha realizado 
una evaluación técnica y económica de 
las condiciones que debe reunir el 
Pliego, efectuándose la imputación 
preventiva para el correspondiente 
llamado;   
 
 QUE, se dispone un 
Presupuesto Oficial de Pesos Once 
Millones Novecientos Noventa y Nueve 
Mil Novecientos Noventa y Dos con 
40/100 ($11.999.992,40); 
 
 QUE, se debe dictar 
el Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO:             
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D  E  C  R  E  T  A 

 
ARTICULO 1º.- APRUEBASE, los Pliegos 
de Bases y Condiciones del llamado a la 
Licitación Privada Nº 17/22, referente a 
la “PROVISION DE COMBUSTIBLE PARA 
EL FUNCIONAMINETO DEL PARQUE 
AUTOMOTOR DESDE EL 01 DE 
SEPTIEMBRE AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 
2022”, destinado a las distintas unidades 
del Parque Automotor Municipal y 
máquinas de explosión.-  
 
ARTICULO 2º.- LLAMESE, a Licitación 
Privada N° 17/22, con Presupuesto 
Oficial consistente en la suma de Pesos 
Once Millones Novecientos Noventa y 
Nueve Mil Novecientos Noventa y Dos 
con 40/100 ($11.999.992,40), fijándose 
como Fecha de Apertura de ofertas el 
día 26 de Agosto de 2022, a la hora 
11:00.-  
 
ARTICULO 3º.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO y el Secretario 
de Hacienda C.P.N. Pablo Martín 
GUERRERO.- 
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ARTICULO 4º.-     REGISTRESE. Pase a 
Dirección de Contrataciones a sus 
efectos. Tome conocimiento Contaduría 
Municipal. Comuníquese a la Dirección 
de Boletín Oficial para su publicación y 
cumplido: ARCHIVESE.- 

 
Fernando F. COTILLO – Carlos A. APARICIO – Pablo 
M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1285 MCO/22.- 
     CALETA OLIVIA, 26 de Agosto2022 
 
 
VISTO: 
 
             El Expediente Nº 2022-869-1 y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
 QUE, mediante las 
presentes actuaciones se tramita la 
Conformación de la Comisión de 
Preadjudicación de la Licitación Privada 
Nº 17/22, referente a “PROVISION DE 
COMBUSTIBLE PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DEL PARQUE 
AUTOMOTOR DESDE EL DIA 01 DE 
SEPTIEMBRE AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 
2022”; 
 
 QUE, el artículo 37º 
del Decreto Reglamentario Nº 263/82, 
establece que funcionará una Comisión 
de Preadjudicación que estará integrada 
por cinco (05) miembros como mínimo;  
 
 QUE, se debe dictar 
el Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO:  
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º.- CONFORMAR la Comisión 
de Preadjudicación para el análisis de la 
Licitación Privada Nº 17/22, la que 
estará integrada por el Secretario de 
Hacienda, Secretario de Gobierno, 
Secretario de Servicios, Dirección de 
Control y Estadísticas, Dirección de 
Compras y Contrataciones.- 
 
ARTICULO 2º.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO y el Secretario 
de Hacienda C.P.N. Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Pase a 
Dirección de Contrataciones a sus 
efectos. Tomen conocimiento 
Contaduría Municipal. Comuníquese a la 
Dirección de Boletín Oficial para su 
publicación y cumplido: ARCHIVESE.-  
 
Fernando F. COTILLO – Carlos A. APARICIO – Pablo 
M. GUERRERO 

DECRETO N° 1320 MCO/22.- 
 CALETA OLIVIA, 31 de Agosto 
2022 
 
 
VISTO: 
 
                El Expediente Nº 2022-869-1, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
 QUE, mediante las 
presentes actuaciones se tramita la 
Adjudicación de la Licitación Privada Nº 
17/22, referente a la “PROVISION DE 
COMBUSTIBLE PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DEL PARQUE 
AUTOMOTOR DESDE EL DIA 01 DE 
SEPTIEMBRE AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 
2022”; 
 
 QUE, la comisión de 
Preadjudicación luego de un exhaustivo 
análisis de las ofertas resuelve Adjudicar 
a la Firma OTAMENDI & CIA S.R.L. por la 
suma de Pesos Once Millones 
Novecientos Noventa y Nueve Mil 
Novecientos Cincuenta y Cinco con 
00/100 ($11.999.955,00), en virtud que 
se ajusta a las necesidades y 
especificaciones técnicas;      
 
 QUE, se debe dictar 
el Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO:  
EL  INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º.- ADJUDIQUESE, la 
Licitación Privada Nº 17/22, referente a 
la “PROVISION DE COMBUSTIBLE PARA 
EL FUNCIONAMIENTO DEL PARQUE 
AUTOMOTOR DESDE EL DIA 01 DE 
SEPTIEMBRE AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 
2022”, por la suma de Pesos Once 
Millones Novecientos Noventa y Nueve 
Mil Novecientos Cincuenta y Cinco con 
00/100 ($11.999.955,00), a la firma 
OTAMENDI & CIA .S.R.L.- 
 
ARTICULO 2º.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO y el Secretario 
de Hacienda C.P.N. Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Pase a 
Dirección de Contrataciones a sus 
efectos. Tomen conocimiento 
Contaduría Municipal. Comuníquese a la 
Dirección de Boletín Oficial para su 
publicación y cumplido: ARCHIVESE.- 
  
Fernando F. COTILLO – Carlos A. APARICIO – Pablo 
M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1395 MCO/22.- 

 CALETA OLIVIA, 07 DE 
SEPTIEBRE 2022 
 
 
VISTO: 
 
              El Expediente Nº 2022-887-1, y; 
 
CONSIDERANDO: 
  
 QUE, mediante las 
presentes actuaciones se tramita la 
Aprobación de Pliegos del llamado a la 
Licitación Privada Nº 18/22, referente a 
la  “CONTRATACIÓN DE 750 HS. DE 
MÁQUINA TOPADORA TIPO D8, CON 
CHOFER  Y COMBUSTIBLE A CARGO DEL 
PROVEEDOR”, destinada al 
mantenimiento y remediación del 
basural municipal, cuya apertura está 
prevista para el día 12 de Septiembre de 
2.022 a las 12:00 hs.;  
 
 QUE, se ha realizado 
una evaluación técnica y económica de 
las condiciones que debe reunir el 
Pliego, efectuándose la imputación 
preventiva para el correspondiente 
llamado; 
 
 QUE, se dispone un 
Presupuesto Oficial de Pesos Once 
Millones Novecientos Veinticinco Mil 
con 00/100  ($11.925.000,00); 
 
 QUE, se debe dictar 
el Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D  E  C  R  E  T  A 

 
ARTICULO 1º.- APRUEBASE, los Pliegos 
de Bases y Condiciones del llamado a la 
Licitación Privada Nº 18/22, referente a 
la “CONTRATACIÓN DE 750 HS. DE 
MÁQUINA TOPADORA TIPO D8, CON 
CHOFER  Y COMBUSTIBLE A CARGO DEL 
PROVEEDOR”, destinada al 
mantenimiento y remediación del 
basural municipal.- 
 
ARTICULO 2º.- LLAMESE, a Licitación 
Privada Nº  18/22, con Presupuesto 
Oficial consistente en la suma de Pesos 
Once Millones Novecientos Veinticinco 
Mil con 00/100  ($11.925.000,00), 
fijándose como fecha de apertura de 
Ofertas el día 12 de Septiembre de 2.022 
a las 12:00 hs.- 
 
ARTICULO 3°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO, el Secretario 
de Coordinación General Sr. Juan Carlos 
GOMEZ y el Secretario de Hacienda 
C.P.N. Pablo Martín GUERRERO.- 
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ARTICULO 4°.- REGISTRESE. Pase a 
Dirección de Contrataciones a sus 
efectos. Tomen conocimiento las áreas 
que correspondan. Comuníquese a la 
Dirección de Boletín Oficial para su 
publicación y cumplido: ARCHIVESE.-  
 
Fernando F. COTILLO – Juan C. GOMEZ - Carlos A. 
APARICIO – Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1500 MCO/22.- 
 CALETA OLIVIA, 19 de 
Septiembre 2022 
 
 
 
VISTO: 
 
             El Expediente Nº 2022-887-1, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
 QUE, mediante las 
presentes actuaciones se tramita la 
Conformación de la Comisión de 
Preadjudicación de la Licitación Privada 
Nº 18/22, referente a la 
“CONTRATACIÓN DE 750 HS. DE 
MÁQUINA TOPADORA TIPO D8, CON 
CHOFER  Y COMBUSTIBLE A CARGO DEL 
PROVEEDOR”, destinada al 
mantenimiento y remediación del 
basural municipal; 
  
 QUE, el artículo 37º 
del Decreto Reglamentario Nº 263/82, 
establece que funcionará una Comisión 
de Preadjudicación que estará integrada 
por cinco (05) miembros como mínimo;  
                                        
 QUE, se debe dictar 
el Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO:  
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º.- CONFORMAR, la 
Comisión de Preadjudicación para el 
análisis de la Licitación Privada Nº 18/22, 
la que estará integrada por el Secretario 
de Coordinación General, Secretario de 
Servicios, Secretario de Obras Públicas, 
Secretario de Hacienda y la Directora de 
Compras y Contrataciones.- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO, el Secretario 
de Coordinación General Sr. Juan Carlos 
GOMEZ y el Secretario de Hacienda 
C.P.N. Pablo Martín GUERRERO.- 
 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Pase a 
Dirección de Contrataciones a sus 
efectos. Tomen conocimiento las áreas 
que correspondan. Comuníquese a la 

Dirección de Boletín Oficial para su 
publicación y cumplido: ARCHIVESE.-  
 
Fernando F. COTILLO – Juan C. GOMEZ - Carlos A. 
APARICIO – Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1526 MCO/22.- 
    CALETA OLIVIA, 20 de 
Septiembre 2022 
  
 
VISTO: 
 
            El Expediente Nº 2022-5102-1, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 
 QUE, mediante las 
presentes actuaciones la Subsecretaría 
de Hacienda requiere la elaboración del 
Decreto Ratificatorio del Convenio, 
suscripto entre la Municipalidad de 
Caleta Olivia, representada en este acto 
por el Intendente Municipal Esc. 
Fernando Fabio COTILLO, en adelante EL 
MUNICIPIO y  la Subsecretaría de 
Transporte dependiente del Ministerio 
de la Producción, Comercio e Industria 
de la Provincia de Santa Cruz, 
representada por el Subsecretario de 
Transporte, Dn. Rolando Aníbal 
D`AVENA, en adelante EL MINISTERIO, 
conjuntamente denominadas LAS 
PARTES, celebrado el 27 de Mayo de 
2.022; 
 
 QUE, EL MUNICIPIO 
se compromete a mantener abierta la 
Cuenta Especial que tendrá como objeto 
la transferencia por parte de EL 
MINISTERIO de las acreencias liquidadas 
en el marco de la compensación al 
Servicio de Transporte Público de 
Pasajeros, establecida en la Resolución 
Nº 82 de fecha 11 de Febrero de 2022 
del Ministerio de Transporte de la 
Nación y normativa provincial que en su 
consecuencia se dicte; 
 
                                QUE, EL MINISTERIO 
transferirá en función de las gestiones 
llevadas a cabo ante el Estado Nacional y 
de acuerdo a la documentación 
presentada ante la Comisión Nacional de 
Regulación del Transporte (C.N.R.T.) a  
EL MUNICIPIO, quien se compromete a 
transferir dicho importe, de forma 
íntegra e inmediata a la Empresa Urbano 
S.E., C.U.I.T.: 30-710623623-0, 
beneficiaria del  Fondo de 
Compensación al Transporte Público de 
Pasajeros creado por  el Artículo 125, 
Inc. a) de  la Ley Nacional Nº 27.467; 
                                 
                                QUE, EL MUNICIPIO se 
compromete a adherir a la política de 
sustentabilidad del servicio público de 
transporte automotor urbano propuesta 
por el  Estado Nacional y ratifica su 
compromiso de adhesión e 

implementación del Sistema Único de 
Boleto Electrónico (SUBE), conforme el 
Artículo 72 de la Ley Nº 27.591 de 
Presupuesto de la Administración 
Nacional para el ejercicio 2021; 
 
 QUE, el Convenio 
tendrá validez para los pagos 
correspondientes a los meses de Enero a 
Marzo, inclusive, del año 2022; 
   
 QUE, se hace 
necesario dictar el Instrumento Legal 
pertinente que obre en consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º.- RATIFICASE, en todos sus 
términos el Convenio, suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y la 
Subsecretaría de Transporte 
dependiente del Ministerio de la 
Producción, Comercio e Industria de la 
Provincia de Santa Cruz, representada 
por el Subsecretario de Transporte, Dn. 
Rolando Aníbal D`AVENA, celebrado el 
27 de Mayo de 2.022; 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO y el Secretario 
de  Hacienda C.P.N. Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Pase a 
Secretaría de Hacienda a sus efectos. 
Tomen conocimiento Contaduría 
Municipal y demás dependencias 
municipales que correspondan. 
Comuníquese a la Dirección de Boletín 
Oficial para su publicación  y cumplido: 
ARCHIVESE.- 
 
Fernando F. COTILLO – Carlos A. APARICIO – Pablo 
M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1528 MCO/22.- 
 CALETA OLIVIA, 22 de 
Septiembre 2022 
 
 
VISTO: 
 
                El Expediente Nº 2022-887-1, y; 
 
CONSIDERANDO: 
  
 QUE, en el presente 
obran actuaciones de la Licitación 
Privada Nº 18/22, referente a la  
“CONTRATACIÓN DE 750 HS. DE 
MÁQUINA TOPADORA TIPO D8, CON 
CHOFER  Y COMBUSTIBLE A CARGO DEL 
PROVEEDOR”, destinada al 
mantenimiento y remediación del 
basural municipal;  
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 QUE, la comisión de 
Preadjudicación luego de un exhaustivo 
análisis de las ofertas resuelve Adjudicar 
la Licitación citada, a la Firma MG SUR 
S.R.L., por la suma de Pesos Once 
Millones Novecientos Veinticinco Mil 
($11.925.000,00), en virtud que se ajusta 
a las necesidades y especificaciones 
técnicas; 
 
 QUE, se debe dictar 
el Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D  E  C  R  E  T  A 

 
ARTICULO 1º.- ADJUDÍQUESE,  la 
Licitación Privada Nº 18/22, referente a 
la  “CONTRATACIÓN DE 750 HS. DE 
MÁQUINA TOPADORA TIPO D8, CON 
CHOFER  Y COMBUSTIBLE A CARGO DEL 
PROVEEDOR”, destinada al 
mantenimiento y remediación del 
basural municipal, a la Firma MG SUR 
S.R.L., por la suma de Pesos Once 
Millones Novecientos Veinticinco Mil 
($11.925.000,00).- 
  
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO, el Secretario 
de Coordinación General Sr. Juan Carlos 
GOMEZ y el Secretario de Hacienda 
C.P.N. Pablo Martín GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Pase a 
Dirección de Contrataciones a sus 
efectos. Tomen conocimiento las áreas 
que correspondan. Comuníquese a la 
Dirección de Boletín Oficial para su 
publicación y cumplido: ARCHIVESE.-  
 
Fernando F. COTILLO – Juan C. GOMEZ - Carlos A. 
APARICIO – Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1531 MCO/22.- 
 CALETA OLIVIA, 26 DE 
SEPTIEMBRE DE 2022 
 
 
VISTO: 
 
             El Expediente Nº 2022-1015-1, y; 
 
CONSIDERANDO: 
  
 QUE, mediante las 
presentes actuaciones se tramita la 
Aprobación de Pliegos del llamado a la 
Licitación Privada Nº 19/22, referente al 
“SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA 
EL FUNCIONAMIENTO DEL PARQUE 
AUTOMOTOR MUNICIPAL, desde el 01 
de Octubre de 2022 al  31 de Octubre de 
2022”, cuya apertura está prevista para 
el día 30 de Septiembre de 2022 a las 
11:00 hs.;  

 QUE, se ha realizado 
una evaluación técnica y económica de 
las condiciones que debe reunir el 
Pliego, efectuándose la imputación 
preventiva para el correspondiente 
llamado; 
 
 QUE, se dispone un 
Presupuesto Oficial de Pesos Once 
Millones Novecientos Noventa y Nueve 
Mil Novecientos Noventa y Ocho con 
03/100  ($ 11.999.998,03); 
 
 QUE, se debe dictar 
el Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D  E  C  R  E  T  A 

 
ARTICULO 1º.- APRUEBASE, los Pliegos 
de Bases y Condiciones del llamado a la 
Licitación Privada Nº 19/22, referente al 
“SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA 
EL FUNCIONAMIENTO DEL PARQUE 
AUTOMOTOR MUNICIPAL, desde el 01 
de Octubre de 2022 al 31 de Octubre  de 
2022”.- 
 
ARTICULO 2º.- LLAMESE, a Licitación 
Privada Nº 19/22, con Presupuesto 
Oficial consistente en la suma de Pesos 
Once Millones Novecientos Noventa y 
Nueve Mil Novecientos Noventa y Ocho 
con 03/100  ($ 11.999.998,03), fijándose 
como fecha de apertura de Ofertas el día 
30 de Septiembre de 2022 a las 11:00 
hs.- 
 
ARTICULO 3°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO y el Secretario 
de Hacienda C.P.N. Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 
ARTICULO 4°.- REGISTRESE. Pase a 
Dirección de Contrataciones a sus 
efectos. Tomen conocimiento las áreas 
que correspondan. Comuníquese a la 
Dirección de Boletín Oficial para su 
publicación y cumplido: ARCHIVESE.-  
 
Fernando F. COTILLO – Carlos A. APARICIO – Pablo 
M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1553 MCO/22.- 
 CALETA OLIVIA, 26 de 
Septiembre 2022 
 
 
V I S T O: 
      
            El Expediente Nº 2022-4828-1, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
 QUE, mediante las 
presentes actuaciones el Secretario de 

Hacienda, solicita la confección del 
Instrumento Legal que reconozca el 
gasto realizado por el Servicio de 
cincuenta y Nueve (59) líneas de 
Telefonía Celular, que son propiedad de 
este Municipio y se utilizan para facilitar 
la comunicación de los ciudadanos, no 
solo con áreas municipales sino también 
con el Centro Integrador Comunitario 
(CIC) dependiente de este ente; 
 
 QUE, a fs. 02 consta 
Factura Nº 1305-00018949, 
correspondiente a la Cuenta: 
2/1382180972, por la suma de Pesos 
Setenta Mil Quinientos Diecisiete con 
10/100 ($70.517,10), perteneciente a la 
firma comercial AMX ARGENTINA S.A.; 
 
 QUE, ante lo 
expuesto se hace necesario dictar el 
Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D  E  C  R  E  T  A 

 
ARTICULO 1°.- RECONOCER, el gasto 
realizado por el Servicio de Telefonía 
Celular, por la suma de Pesos Setenta 
Mil Quinientos Diecisiete con 10/100 
($70.517,10)  correspondiente a la 
Cuenta: 2/1382180972, Factura Nº 
1305-00018949, perteneciente a la firma 
comercial AMX ARGENTINA S.A..-  
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno         
Dr. Carlos Alfredo APARICIO y el 
Secretario de Hacienda C.P.N. Pablo 
Martín GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Tomen 
conocimiento las áreas competentes. 
Comuníquese a la Dirección de Boletín 
Oficial y cumplido: ARCHIVESE.- 
 
Fernando F. COTILLO – Carlos A. APARICIO – Pablo 
M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1554 MCO/22.- 
 CALETA OLIVIA, 26 de 
Septiembre 2022 
 
 
V I S T O: 
 
             El Expediente  Nº 2022-4829-1, y;     
 
CONSIDERANDO: 
                               
 QUE, mediante las 
presentes actuaciones el Secretario de 
Hacienda, solicita la confección del 
Instrumento Legal que reconozca el 
gasto realizado por Servicio de Telefonía 
Celular, que son propiedad de este 
Municipio y son utilizados para facilitar 
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la comunicación de los ciudadanos, no 
solo con áreas municipales sino también 
con el Centro Operativo de Emergencia 
(COE) Local, dentro de este contexto 
epidemiológico;  
 
 QUE, a fs. 02 consta 
Factura N° 1281-01939032, por la suma 
de Pesos Quince Mil Quinientos Treinta 
y Cuatro con 60/100 ($15.534,60), 
correspondiente a la Cuenta 
2/1526093719, de la firma comercial 
AMX ARGENTINA S.A.; 
 
 QUE, ante lo 
expuesto se hace necesario dictar el 
instrumento legal que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D  E  C  R  E  T  A 

 
ARTICULO 1°.- RECONOCER, el gasto 
realizado por el Servicio de Telefonía 
Celular por la suma de Pesos Quince Mil 
Quinientos Treinta y Cuatro con 60/100 
($15.534,60), Factura N° 1281-
01939032, correspondiente a la Cuenta 
2/1526093719, de la firma comercial 
AMX ARGENTINA S.A..-   
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno         
Dr. Carlos Alfredo APARICIO y el 
Secretario de Hacienda C.P.N. Pablo 
Martín GUERRERO.-  
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Tomen 
conocimiento las áreas competentes. 
Comuníquese a la Dirección de Boletín 
Oficial y cumplido: ARCHIVESE.- 
  
Fernando F. COTILLO – Carlos A. APARICIO – Pablo 
M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1555 MCO/22.- 
 CALETA OLIVIA, 26 de 
Septiembre 2022 
 
 
V I S T O: 
 
          El Expediente Nº 2022-5080-1, y;     
 
CONSIDERANDO: 
                                 
 QUE, mediante las 
presentes actuaciones el Secretario de 
Hacienda, solicita que se confeccione el 
Instrumento Legal que reconozca el 
gasto realizado por el Servicio de 
Telefonía Celular, que son propiedad de 
este Municipio y son utilizados para 
facilitar la comunicación de los 
ciudadanos, no solo con áreas 
municipales sino también con el C.O.E. 
Local;  
 

 QUE, el monto de 
dicho gasto corresponde a la suma de 
Pesos Nueve Mil Trescientos Veinte con 
77/100 ($9.320,77) correspondiente a la 
Cuenta 2/1485833865, Factura N° 1281-
02001722 de la firma comercial AMX 
ARGENTINA S.A., con vencimiento el 19 
de Septiembre de 2022, 
                                  
 QUE, ante lo 
expuesto se hace necesario dictar el 
instrumento legal que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D  E  C  R  E  T  A 

 
ARTICULO 1°.- RECONOCER, el gasto de 
Pesos Nueve Mil Trescientos Veinte con 
77/100 ($9.320,77) correspondiente a la 
Cuenta 2/1485833865, Factura N° 1281-
02001722 de la firma comercial AMX 
ARGENTINA S.A.- 
 
ARTICULO 2°.-REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO y el Secretario 
de Hacienda C.P.N. Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Tomen 
conocimiento las áreas competentes. 
Comuníquese a la Dirección del Boletín 
Oficial y cumplido: ARCHIVESE. 
  
Fernando F. COTILLO – Carlos A. APARICIO – Pablo 
M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1718 MCO/22.- 
 CALETA OLIVIA, 18 DE 
OCTUBRE DE 2022 
 
 
VISTO: 
 
            El Expediente N° 2022-5564-1, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
 QUE, mediante las 
presentes actuaciones se procede a 
Ratificar el Convenio de Uso y 
Desarrollo, suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia, 
representada por el Intendente 
Municipal Esc. Fernando Fabio COTILLO 
en adelante el “MUNICIPIO” y la 
Empresa ENERGIA ARGENTINA S.A, 
representada en este acto por sus 
apoderados, Dr. Gastón Gerónimo 
LEYDET, y el Ing. Carlos Fabián 
BISCHOFF, en adelante “ENARSA”, o la 
“EMPRESA”, conjuntamente 
denominadas las “PARTES”, celebrado el 
05 de Octubre de 2022; 
 
 QUE, la EMPRESA 
otorga al MUNICIPIO el uso de los 

inmuebles de su propiedad, por el plazo 
de siete (7) años contados a partir de la 
suscripción del presente, con la exclusiva 
finalidad de que sean utilizados como 
predios feriales y de eventos sociales, 
exposiciones culturales y deportivas; 
 
 QUE, el MUNICIPIO, 
como contraprestación por el uso 
otorgado, efectuará en la propiedad a su 
exclusiva costa, las mejoras que fueran 
necesarias para los fines 
comprometidos, las que podrán incluir 
modificaciones estructurales y que en 
todos los casos deberán ser previamente 
aprobados por ENERGIA ARGENTINA 
S.A;  
 
 QUE, la EMPRESA 
tendrá derecho a utilizar los inmuebles e 
instalaciones durante sesenta (60) días 
por año calendario, sin compensación 
alguna a favor del MUNICIPIO, la 
determinación de los días de que se 
trate será efectuada cada año por las 
partes de común acuerdo y, en caso de 
divergencia, la empresa fijará treinta 
(30) días de acuerdo con su elección, y 
los restante treinta (30) días serán 
determinados por el MUNICIPIO;  
 
 QUE, por lo expuesto 
se hace necesario dictar el Instrumento 
Legal pertinente que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D  E  C  R  E  T  A 

 
ARTICULO 1°.- RATIFICASE, en todos sus 
términos el Convenio de Uso y 
Desarrollo, suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y la 
Empresa ENERGIA ARGENTINA S.A, 
representada en este acto por sus 
apoderados, Dr. Gastón Gerónimo 
LEYDET, y el Ing. Carlos Fabián 
BISCHOFF, celebrado el 05 de Octubre 
de 2022.- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO, el Secretario 
de Coordinación General Sr. Juan Carlos 
GOMEZ y el Secretario de Hacienda 
C.P.N. Pablo Martín GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Pase a 
Secretaría de Hacienda a sus efectos. 
Tome conocimiento Contaduría 
Municipal y demás áreas que 
correspondan. Comuníquese a la 
Dirección del Boletín Oficial para su  
publicación y cumplido: ARCHIVESE.- 
 
Fernando F. COTILLO – Juan C. GOMEZ - Carlos A. 
APARICIO – Pablo M. GUERRERO 
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LICITACIÓN PÚBLICA 
CCCCCCCC 
DCCMUNICIPALIDAD DE CALETA OLIVIA 

PROVINCIA DE SANTA CRUZ 
 

LICITACIÓN PUBLICA N° 02/2022 
 
OBRA: 
 

“CONSTRUCCIÓN PARQUE DE LOS 
DEPORTES PRIMERA LAGUNA” EN LA 

LOCALIDAD DE CALETA OLIVIA 
 
FECHA DE APERTURA: 16 de Noviembre 
de 2022 
HORA: 12:00 
LUGAR: Sala de Situación del Municipio 
de Caleta Olivia 
PRESUPUESTO OFICIAL: 
$195.000.000,00 (Iva incluido) 
PLAZO DE OBRA: 10 meses 
GARANTIA DE OFERTA: 1% del valor 
ofertado 
VALOR DEL PLIEGO: $195.000,00 
VENTA DEL PLIEGO: Dirección de Rentas 
sito en Hna. Damevin y San José Obrero 
CONSULTA DE PLIEGO: Dirección de 
Compra y Contrataciones sito en 25 de 
Mayo 443.- 

 
EDICTO 

 
La Municipalidad de Caleta Olivia, a 
través de la Subsecretaria de Recursos 
Humanos, cita de forma URGENTE a 
presentarse dentro del plazo de 3 días 
hábiles, a la agente que a continuación 
se detalla: 
 

 Romina Beatriz ROSA – Legajo 
Personal N° 8144 

 
A fin de justificar las inasistencias 
incurridas, bajo apercibimiento del 
dictado de Cesantía, conforme a lo 
dispuesto por el Art. 50 del Estatuto 

 
 


